
25 Cents. SABADO 24 de FEBRERO de 1912 25 Cents.
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de la provincia de las Baleares

Sr publica los iWaHos, Jueves y Abados

Se laicribe en It Etciww-lifiegráíu*, calle de la Misericordia náeero 4.
Loi iBicriptore. tienes derecho adewás de loa adaeros ordinarios i I01 extíxordi- 

larioi. excepto lo. que contengan las listas electorales reoti&cadar que podría adquidr 
con un «í por ico de rebaja .obre el precio de venta.

A-swr. —Por suecripcifin al mes l'Jo peseta..—Por un número suelto 0’15,— Anun
cios para suscriptorea, palabra o'oi.—Id. para lo. que no lo son o'oa.

Las leyes obligarán en la Península! lila, adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujeto, á la legislación peninsular! á los veinte días de la promulgación, ti en ella 
no se dispusiera otra coia, Se entiende hecha in promulgación d día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gewte.

Las leyes, órdenes y anuncio, que so manden publicar en los Bo l i t ih ms  Omc ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de lo. mencionados periódicos, (^, O. ¿4 6 Atril dt 1839Y

,90 
,80 
,35 
,50 
,16 
,25 
.60 
,55 
,90 
,36 
,26 
'I0 
,80 
,35 
,60 
,90 
,60 
,25 
,00 
,80 
,35 
,10 
,80 
,25 
,36

FAETE OFICIAL

Presidencia de! Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Diosgairde), 8. M. la Reina D,8, Victo- 
tlí Eagsiia, y 88. AA. RR, el Prín- 
oips la Ajtuii&a é Infantes D. Jaime, 
D.1 Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
DÚao sin novedad en a importante salud.

Da iga»l beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Raal Familia.

Gacetas 21 y 22 de Febrero')
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Num. 536
tiobierno Oivil

Minas,—Por cuanto D, Jaime Quet- 
glas y Rosselló ha presentado una soli
citud de Registro de veinte pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de «San
to Tomás» sitas en el paraje nombrado 
Son Batie y otros de los términos muni
cipales de Selva, Lloseta é Inca hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida, la estaca quinta 
(N. E) de la mina «San Antonio 3,°» 
(o,0 382). A partir de él se medirán su
cesivamente y unas á continuación de 
oirás, las distancias siguientes: 200 
metros al E., 6UO ai 8., 200 al O., 1OO 
alS,, 200 al O., 400 al N.» 200 al E. y 
300 al N., quedando así cerrado el pe 
dmeiro que comprende las veinte per
tenencias que se solicitan; orientándo
se por el Norte magnético y con la mis
ma declinación con que fué demarcado 
ti grupo de minas colindantes,—Linda 
^le registio por ei Norte con la mina 
<8an Antonio 3.°» y con la demasía á 
’Dos Hermanos» (n.0 595), por el Oeste 
coa la mina «San Antonio 3.°» y por 
los demás rumbos con teireno franco.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
^te Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 

término de treinta días á contar aesde 
el siguiente al eu que tenga lugar su 
rnserción, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que 
lozguen oportunas.

Palma 23 de Febrero de 1912.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Núm. 537 
Sanidad

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
oación en telegrama fecha 22 del ac- 
lUal me dice lo siguiente:

<No habiéndose recibido en este Mi- 
disterio antecedentes alguno desfavo- 
r&bles ai buen estado Sanitario en Tán- 
§6r, queda sin efecto Circular telegrá

fica de 15 de Noviembre último, relativa 
á especiales precauciones oon el indica
do punto, que será desde luego consi
derado como limpio.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento general.

Palma 23 de Febrero de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 542
Inspección regional de Sanidad 

del Campo
Cir c u l a r .—No habiéndose dado cum- 

p imiento hasta la fecha por los funcio
narios á quienes afecta, las instrucciones 
que se previenen en la Real orden de 4 
de Julio de 1911 del Ministerio de Fo
mento publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n.° 6948 fecha 15 del mis mo mes, recuer
do á aquellos su exacto cumplimiento 
en el termino de diez días; significándo
les que espero no darán lugar á nuevos 
recordatorios que me obliguen á impo
nerles los correctivos á que se hagan 
acreedores por tal negligencia.

Palma 23 de Febrero de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 509
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES

Para dar onmpUmiento al R. D. de 2 de 
Diciembre de 1910 y circalar ue la Jauta 
Central de Derechos pasivos dei Magiste- 
4¡u de lasttacoióü primaria de 19 de Ene
ro de 1911, en que se urdan» qaa datante 
el tiempo qae las escuelas públicas pet- 
manezcau vacantes íngréseo eu el fundo 
de Derechos pasivos, ademes del sueldo le
gal las reirioaclones, aumentos voiantanos 
y gratificaciones de adultos, esta Junta en 
sesión celebrada el día 14 de Febrero 
acordó manifestar á aquellos Alcaides eu 
cayos presupuestos municipales hayan m- 
ciuido alguna cantidad para abonar direc
tamente a los Maestros por ¡o» conceptos 
de aumento voluntario, retribuciones ó 
gratificación de udaitos ó que hayan he
cho alguna variación en el piesapuaeto 
municipal en la cantidad que para ios in- 
dicadoe conceptos teman consignado en 
eí año antbíioi, se sírvan participarlo 
deuLo del plazo de 15 uias y caso que asi 
no lo verifiquen se entenderá qae comí- 
naun ¡as cantidades que figuraban en el 
presupuesto da 1911

Palma 17 de Febrero de 1912.—El Go
bernador Presidenta, Agosnn de la Ser
na.—El Secretario, Saivador M.a Bover.

Núm. 524
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El capitulo 3.° d^i enuncio de subsata 
convocada para ¡as 12 del próximo día 29, 
para el servicio de recaudación y aprove

chamiento de los arbitrios municipales es- 
tablecidod sobre «Licencias para construc
ciones y emplazamiento de motores» que 
se verifiquen é instalen en esta Ciudad, 
Eusanche, y b ú a Arrabales del término 
municipal durante ios años 1912, 1913 y 
1914 publicado en el B. O. de la provincia 
número 7033, queda rectificado eu la si
guiente forma:

3,°—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en pliego 

cerrado extendidas en papel de 11.a olasa 
(una peseta) adaptadas al adjunto modelo.

Se presentarán al Secretario del Ayun
tamiento en las horas de despacho, duran
te el piazo que media desde el día inme
diato eigoknt« á la publicación del anuncio 
en 1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
basta el dia anterior al neflal&do para la 
subasta, siendo entregados por aquel al 
priucípiar ei acto al P esidente de la Mesa 
oooeiiíúida al efecto. Ei resguardo del de- 
pósrio se presentará en ul acto de entregar 
las p oposiciones en Secretaría con la cé
dala personal y solo en ei caso de presen
tar varíoa pliegos se entenderá llenado 
este requisito en todos ellos, arreglada- 
meuta á lo que dispone el artículo 18 de la 
Instrucción de 24 Enero de 1905. Estarán 
escritas en letras presisamenie, deberán 
cubrir el tipo de subasta ó sean pesetas 
20.000 para la recaudación del Interior, 
Arrabales y para el Ensanche acordado 
por el Ayuntamiento al aprobar estas con
diciones. Los licitadores rubricarán la 
carpeta antes de la entrega debiendo ex
presar en la misma lo siguiente:

«Proposición para oblar a la subasta 
dal Arbirrio sobre la recaudación y apro
vechamiento del arbitrio municipal «Lí- 
cencias para construcciones y emplaza
miento de motores» en esla Ciudad y sus 
Arrabales comprendiendo ¡as del Ensan
che, durante ei término de 1912 á 1914 
inclusive.»

Lo que sa anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran tomar parte 
en dicha subasta.

Palma 21 Febrero de 1912—El Alcalde, 
Antonio Pou.

Núm. 511
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Requerimiento.—En virtud de lo die- 

puesto uor la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia en acuerdo de diez y nueve 
del actual, recaído en las diligencias sobre 
embargo de la fianza del procurador del 
Juzgado de Manacor D. Gerónimo Sureda 
y C»8tor, se requiere á dicho procurador 
| ara que en el término de dos meses 
complete la expresada fianza por la canti
dad de 283*75 pesetas en que le ha sido 
embargada por la agencia ejecutiva de la 
Zonada aquel partido, con más el impor
te de ¡os derechos de Secretaria de go
bierno ó acredite hallarse líbre de las in
dicadas responsabilidades, bajo aperci
bimiento de ser inspeccionado en su oficio 
sí no lo verifica; cuyo requerimiento se le 

hace por medio dei Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia por ignorarse su paradero.

Palma 21 Febrero 1912.—Jaime Serra, 
Secretario. —V.° B.0.—El Presidente, As- 
tudillo.

Núm. 510
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera insten- 

ola del Distrito de la Lonja de esta Ciu
dad y Secretaría de D. Antonio Tomás se 
ha promovido una demanda pera que se 
sustancie por loe trámites de juicio decla
rativo de mayor cuantía deducida por el 
procurador D. Pedro Ferrer en rapresen- 
tación de Juan Puigservor y Fnllena ve
cino de la villa de L'uchmayor para obte
ner la declaración de muerto presunta de 
Guillermo Puigserver y Fullann, hijo de 
los consortes Guillermo y Francisca, hoy 
difuntos, nacido el treinta de Septiembre 
de mil ochocientos cuarenta en dicha vi
lla de donde se ausentó el año mil ocho
cientos ochenta sin qu? desde entonces se 
haya tenido noticia de su paradero ni si
quiera de su existencia, y á su pié ha re
caído la siguiente

Providencia.sBjuez Sr. GinDrd.=Mpal- 
mi catorce Febrero de 1912 =Por presen
tado oon la documentación que ej índica 
en la precedente diligencia y dos copias 
simples que de todo ello se acompaña y 
da la demanda en juicio declarativo de 
mayor cuantía prodnoida por Juan Poig- 
eerver y Fallan» ee confiera traslado á 
Guillermo Puigserver y FuPaoa y en au 
lugar y ceso á los que se orean con dere
cho para impugnar la declaración de 
muerte presunta del propio Guillermo 
Puigserver objeto del mismo juicio y al 
Ministerio Fiscal en representación de las 
personas desconocidas contra quienes se 
propone, emplazándoles para que dentro 
de nueve diae Improrrogables comparezcan 
en los autos personándose en forma, en 
cuyo acto se le entregará á dicho Ministe
rio Fiscal una de las dos indicadas copias 
simples y la otra quedara por ahora en 
poder del Secretario que entiende en los 
presentes autos y practíquese la notifica- 
oión y emplazamiento á los otros deman
dados, por medio de cédala qne se fijará 
en los sitios públicos y acostubrados de 
sata (hadad y en el de la villa de Llach- 
mayor y te insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y eu Ja Gaceta de 
Madrid expidiéndose para ello loa despa
chos necesarios. Lo mandó y firma el se
ñor Juez Municipal del Distrito de la Lon
ja de esta Ciudad y como tal accidental
mente encargado del despacho de la Judi- 
carura de primera instancia del mismo 
Distrito, por haber sido nombrado el pro
pietario Jaez especial para entender en 
diferentes sumarios; doy fé.=Juan Gi- 
nard.=Ante mi.=Aatonio Tomás.

En sa virtud y para qae sirva de notí- 
ficacióo y emplazamiento en forma al re
petido Guillermo Patgeerver y Fallaaa y 
en sa lagar y caso á los que se crean oon 
derecho para impugnar la declaración so
licitada, expido la presénte, previniéndo
les que ei no comparecen en dichoe auíoi 
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2
dentro del referido plazo de nueve días । 
les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Palma quince de Febrero de mil nuevs- I 
cientos doce,=Antonio Tomás.

Num. 510
Don Juan Juan Ginard Abogado, Juet 

municipal de la mita de Capdepera^ 
puiUdo judicial de Manacor provincia 
df Baleares.
Hago saber: Que este Juzgado munici

pal se ha presentado demanda de juicio 
verbal por D. Antonio Fuster Fuster con
tra Don Domingo Foiteza Agniló vecino 
de Son Servara y actualmente de ignorado 
paradero, en reclamación de cantidad, y 
en virtud de providencia recaída en el día 
de hoy se cita, ¡lama y emplaza por este 
edicto y por única vez al mencionado de
mandado, para que el día veintinueve del 
presente mes y hora de las catorce compa
rezca en este Juzgado a contestar á la de
manda con las pruebas de que intente va
lerse, bajo apercibimiento que de no com
parecer se seguirá el juicio en su rebeldía 
sin volver á citarlo.

Capdepera diez y siete de Febrero de 
mil novecientos doce.—J. Juan Ginard, 
—Ante mi, Miguel Melie, Secretario.

Núm. 519
D. Martin Riumbau Lazcano, Secretario 

del Juzgado municipal de la villa de 
Smeu, partido de Inca, provincia de I
Baleares.
Certifico: Que en al juicio que ee dirá 

ha recaído ia sentencie, cuyo encabeza- , 
miento y parte dispositiva ee como sigue: 
fl=S8nteüCÍa.=Eu ia villa de Smeu a ca 
torce de B’ebrero de mil novecientos uoce. 
D. Francisco Garcías Onver, Juez muni
cipal Suplente de la misma, encargado 
del despacho y judedicción de este Juz
gado por disfrutar de licencia el piopie 
tallo, y los Síes. D. Antonio Muníaner 
Real y D. Lorenzo PerellO Real, Adjuntos 
componentes del Tribunal mnnicipal de 
este término. .

Vistas y oídas las precedentes diligen
cias de juicio verbal civil sobre reclama
ción de cantidad instadas por Francisco 
Costa Ramis, casado, zapatero, mayor de 
edad, natural y vecino de esta villa, con
tra José Esteva Sabater, labrador, casado, 
tamoien m^yor de edad y de la misma 
naturaleza y vecindad, y primer resui- 
tanUo: &=Parte oí8püeiuva.=Faiiamü6 
por unanimidad que debemos condenar y 
condenamos á José Esteva Sabater, de
mandado en estos autos, á que dentro el 
término de quinto día á comar desde la 
notificación de ia presente ai demandado, 
caso de que fuere habido, y de lo contra
río, desde la publicación de esta resolu
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, pague al actor Francisco Oosia Ramis 
la cantidad de cíenlo cincuenta y cinco 
pesetas que se redaman; sin hacer espe
cial condena de costas. Así por esta nues
tra sentencis definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Notifíqueae al 
actor y ai demandado con arreglo á lo 
solicitado por aquél y a tenor de lo dis
puesto en los ardemos 769, 282 y 283 de 
ia ley de Enjuiciamiento Civil.=F. Gat- 
cía8.=Aátomo Muníaner.=Loienzo Pa- 
relló.=RüDricado.=Hay un sello,=Pu- 
biicacióu.=L»iaa y publicada ha sido ia 
anterior sentencia por el 8r. Juez Presi
dente dei Tribunal, que ia na dictado es
tando celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha, doy fé.=Riumbau, 
8ecretario.=Kubricado.

Y para que conste y obre donde y á 
¡os fines á que haya lugar, libro la pre
sente en cumplimiento de lo acordado 
con el V.® B.° dei 8r. Juez municipal Su
plente, filmada y sellada con el que auto
riza este Juzgado en Smeu a dieciseis de 
Febrero de mil novecientos doce.—Mar
tin Riumbau, Secretario. V.° B.° £ tan- 
cisco Garcías.

Num. 513 
PARQUE DE INTENDENCIA

DE PALMA

Núm, 517 
BANCO DE ESPAÑA 

PALMA DE MALLORCA 
Habiendo sido destruido por el fuego 

un resguardo de depósito transmisible nú
mero 1.678 expedido por esta Sucursal eu 
13 de Agosto de 1.902 de pesetas nomina
les 1.500 en 4 por 100 interior, á nombre 
de D.a Muría Font y Peris, esposa de don 
Arnaido Garau, se anuncia al público por 
primera vez pera que, el que ee crea con 
derecho á reclamar desde la fecha de la in- 
aarción del primer anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, según precep
túan los artículos 6.° y 28 del Reglamen
to del Banco; advirtíendo que transcurri
do dicho plazo sia reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de resguardo anulando el primitivo, que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad,

Palma de Mallorca 24 Febrero 1912.— 
El Secretario, Jaime Triay.

Debiendo celebrarse concurso en vir- k 
tnd de lo dispuesto por R. O. do 16 del 
actual (D. O. n.° 39) para la adquisición

Núm. 521 
CREDITO BALEAR 

Habiendo sufrido extravio el talón de
; depósito voluntario expedido por esto So-

de^harina de 1.a clase, cebada de prime
ra, paja corta para pienso, carbón de cok 
ca.-bón vegetal, sal, petróleo refinado, ja
bón, aceite de oliva de 2 a clase, leña en 
rama, leña de tionco y ceniza.

Htgo saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lagar el día 5 de Marzo próximo á las 
once en este Parque (calle del Socorro 
n.° 46) y que los pliegos da condiciones 

? técnicas y legales asi como la muestra de 
loa artículos estarán de manifiesto en el

I

mencionado Establecimiento todos los 
días laborables desde las diez á las trece.

Este concurso ee solo para las atencio
nes dei mes de Marzo y repuestos regla
mentarios y sin embargo el contrato que 
se derive se formalizará por medio de es
critura ante Notario.

L'.s cantidades de artículos que se han 
de adquirir y depósito que se ha de cons
tituir en laa cejas respectivas dsl Tesoro 
como garantía para tomar parte en el 
concurso serán las indicadas en los plie
gos de condiciones aludidos.

Les píoposioiones se extenderán en 
papel sellado de una peseta, se ajustarán 
al modelo que va á continuación y debe
rán set acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del fir
mante, resguardo del depósito de la ga
rantía y el último recibo de la contribu
ción industrial ref¿rente á la industria á 
que la proposición se contraiga y en eu 
defecto ceitificado de la administración 
de cootnbucionee de la P/ovincia en que 
conste haber sido dado de alia en la in- 
duBiria respectiva.

Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para la cele
bración del contrato ó impidiera que éste 
i.enga efecto en el término Sfñaledo le 
sai á aplicada la sanción del artículo 51 
de ia ley de contabilidad de Hacienda pú 
blioa de l.° de Julio de mil novecientos 
once (C. L. n.° 128 )

Palma 21 de Febrero de 1912.—El Pre- 
eídeute del Tribunal, J. Rodríguez Gané

Modelo de proposición
D. F. de T. domiciliado en....  con re

sidencia en..enterado del anuncio pu
blicado en el Bo l e t in  Of ic ia l  de la Pro
vincia fecha de.. de.... de....  para la 
adquisición de artículos que necesite para 
el mes de Marzo y repuesto reglamenta
rio el Parque de Intendencia de Palma y 
del pliego de condiciones que en el mismo 
se alude, se compromete y obliga con su- 
geciou á lea clbúsulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento á facilitar al 
precio de..,., pesetas. céntimos (en le
tra) el kilógramo ó litro de.... acompa
ñando su cédula personal (ó pasaporte de 
exuonjeria en su caso) (y el poder nota- 

I riai también eu su caso) asi como el úl
timo recibo de la contribución industrial, 
resguardo del depósito y muestra del ar- 
íicuio.

Los 
de.....

productos que ofrece proceden

(Fecha y firma) 

dedfid en 12]!de Octubre de 19O¿¡bajo el 
número 13.630 á nombre de D.e Francíeca 
Agoiló Vaientí como usufructuaria y de 
D. José M;ró Segura como propietario 
por pesetas 1666*65, ha solicitado este úl
timo se le expida y entregue duplicado de 
dicho tálón. En su consecuencia, se pre
viene que, transcurridos quice dias desde 
la publicación oficial de este a unció sin 
presentarse reclamación que merezca ser 
atendido, será declarado nulo y sin valor 
ni efecto el talón extraviado, y se accede
rá á lo solicitado por el Sr. M ró.

Palma 21 Febrero de 1912.—Por el 
Crédito Balear.—El vocal de Turno, 
Francisco Socias,

MINISTERIO DE FOMENTO 
------------- ’

DIHEGOlfiX 8EMML DE OOIOEBCIO, INDUSTRIO, TMBjUO I COPlBMlGflCIOIES |H9Bmpii8

ISLEÑA MARITIMA 
COMPAÑIA MALLORQUINA DE VAPORES
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T A PIPA DE FLETES MAXIMOS 
Co n c l u s ió n  (1)

Efectos de escritorio.
Elásticos para calzado.
Embarcaciones hasta 6 metros. 
Embutidos.
Encajes.
Embalajes de retorno.
Encargos (mínimum). 
Enea.
Equipajes.
Escobas.
Escopetas.
Esculturas, 
Esparto en rama. 
— labrado en cestos, esportines. 
— ídem en cordelería.
Especias.
Espejos tamaño ordinario.
— ídem extraordinario, transporte espe 

cial,
Espino de alambre.
Espárragos.
Esponjas, 
Estambres hilados.
Estampas.
Espuertas.
Estañe.
Estatuas.
Estearina en rama, 
— labrada, ,
Esteras de esparto, enea, paja ó crin.
Estopa en rama, 
Estufas de hierro. 
Extractos curtientes, 
Fécula.
Ferretería ordinaria, 
Ferretería fina.
Fieltros empaquetados.
Filtros.
Flejes de hierro ó acero, 
Flejes de madera.
Flores artificiales ó naturales.
Fonógrafos.
Forrajes, 
Fosfatos, 
Fósforo vivo, 
Fósforos.
Fotografías (objetos para ídem).
Frutas verdes. 
— en almíbar. 
— secas.
Fuegos artificiales.
Fulminantes.
Furgones vacíos, 
Fusiles.
Galletas. , 
Ganado. (Véase Animales.) 
Garbanzos.
Garrafones vacíos. 
Gaseosas en cajas.

A B 0
UNIDAD Pesetas Pesetas Pesetu

100 kilgs. 
Idem

2,80
2,80

3,40
3,40

2,25
2,25

CADA 0*20 M. ESLORA i,w 1,35 0,90
2,70
0,90100 kilgs.

10 ídem
3,35
1,10

0,45
1,35

100 idem 1,10 1,35 0,90
Uno 1,15 1,35 1,00

3,15 
4,50100 kilgs. 

Idem
3,85
4,50

4,05
5,40

Idem 2,80 3,40 2,25
Idem 3,00 3,35

5,40
2,50

Idem 4,50 3,60
Idem 1,60 2,00 1,35
Idem 2,25 2,70 1,80
Idem 1,65 2,00 1,35
Idem 2,00 2,35 1,65
Idem 2/25 2,70 1,80

Idem 5,65 6,75 4,50
Idem 1,35 1,65 1,00

2,25Idem 2,80 3,40
10 kilgs. 1,00 1/25 0,90
100 ídem 2,80 3,40 2,25

Idem 2,80
2,80

3,40 2,25
Idem 3,40 2,25
Idem 1,10 1,35 0,90
Idem 4,50 5,40 3,60
Idem 1,35 1,65 1,1°
Idem 1,65 2,00 1,35
Idem 2,75 3/25 2/25
Idem 1,60 2,00 1,35
Idem 2,80 3,40 2,25
Idem 1,35 1,65
Idem 1,10 1,35 0,90
Idem 1,15 1,35 0,90

1,10
1,80Idem 1,35 1,65

Idem 2,25 2,70
Idem 1,65 2,00

1,35
1,35

Idem 1,10 0,90 
1,35 
0,90 
3,60 
1,10 
0,90 
2/25 
1,80 
2,25

Idem 1,60 2,00
10 kilgs.
100 ídem 

Idem

1,00
4,50
1,35

1,20
5,40
1,65

Idem 1,10 1,35
Idem 2,80 3,40
Idem 2,25 2,70
Idem 2,80 3,40
Idem 2,80 3,40
Idem 2,25 2,70

2,00
13,50

1,80
1,35 
9,00 
U,90 

40,00
2,50 
l^

Idem 1,60
Idem 11/26

Kilog. 
Uno

1,15 
i 50,00

1,35 
54,00

100 kilgs. 
Idem

3,00
2,25

3,35
2,70

Idem 1,10 1,35 0,9°
Idem 3,30 4,05 *2, 

1,30Idem 1,60 2,00

(1) Véase el B. Q. n.° 7043.

Núm. 538 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 4 de Marzo próximo y siguiente nece
sario de cuatro a siete de ia tarde en la 
sala de ventas de la Sociedad (Sol 19), se 
celebrará púDiica subasta para enajenar 
las garantías de los préstamos vencidos 
en el mes de Febrero de 1911.

Hasta el día 2 á las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó renovar 
sus respectivos présiamos.

Palma 22 de Febrero de 1912.—El Vo
cal de turno, José Morell.
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3

Glucosa. , •
Goma arábiga, •
— la08' , 1 T- ‘__ obrada en tubos ó planchas .
_ elástica. •
Gramófonos. •
Granadas cargadas basta 10.000 kilógra-

mos. •
_jdem mas de 10.000 ídem, .
_ descargadas, •
Granos. •
Grasas, •
Guano. , •
Guarnicioneria. •
Guitarras, *
Habas secas. •
— tiernas. •
Habichuelas secas. .
— tiernas. •
Harina. •
Haces de vino. •
Heno. oo 1
Herramientas finas. •
— ordinarias.. •
Hielo. •
Hierro sin labrar, dimensiones regulares. , 
— ídem id, extraordinarias. (Tarifa Ma

quinaria.)
— en lingotes, •
— viejo envasado. •
— ídem á granel. •
- obrado. (Véase Maquinaria agrícola )
Higos pasos en cubetas ó sacos, .
— ídem en cajas. •
Hilados de algodón, •
— de lana. •
— de seda. •
Hilazas de yute ó cáñamo, .
Hoja de lata de hojas. •
— recortada. •
— en potes confeccionados. •
Hormas de madera en tarugos. •
— de ídem confeccionadas. •
Hornos de campaña. •
Hortalizas verdes. •
— en conserva. •
Huesos. •
Huevos. •
Hules. •
Hulla en sacos. •
Imágenes, •
Impresos. »
Incubadoras. •
Intestinos ó tripas. •
Jabón perfumado. •
-- entrefino. •

1 — común, •
i Jamones, •
. Jarabes. •

1 Jarcia. •
Jaulas para caballos ó toros. •

, — para pájaros. •
, ¡ Joyas. •। Judías secas, •
, ~ verdes. •
, Juguetes. .. •
, Laca (goma), •
, Ladrillos envasadas. •। Lana borra. •
! lavada. •। — sucia. •

Latón (Véase Cobre.)
Lampistería ordinaria. •

, fina. •
Leche conservada. •
Lechonas hasta 10 kilogramos. •
— hasta 20 ídem. •

j '— hasta 30 ídem, •
j — hasta 40 ídem. »
j mayores. (Véase Cerdos.)

Legumbres secas, •
i — verdes, •
5 Lejía. .

Leña para combustible, •
j Letra de imprenta. •

• Libros rayados, •
j — impresos. •
) Licores en barriles. •
j en cajas. •
j 77 en garrafas, •
j Lienzos pintados, carga general. •

7- embarque especial. •
j Lignito en sacos. •
j Limas. ,
• Limones. .

Lingotes de hierro ó plomo.
Listones ordinarios,

■— para marcos,

UNIDAD
A

Pesetas

B C
Pesetas Pesetas

Losetas de barro ó cemento envasados. . 
— de ídem á granel. .
— de vidrio. .
Loza en chimeneas, inodoros, filtros. .
—- en tubos y adornos para construcción . 
— vajilla y servicio de tocador. .
— figuras y jarrones. .
Lunas tamaño ordinario. .
— idem extraordinario (transporte espe

cial). .
Madera en chapas. .
— en tablones. .
— paraconstrucción, hasta 500 kilogramos, 
— para ídem, de 501 á 800 id. ,
— para ídem, mayores de 800 idem, ,
— labrada. .
Maiz. .
Maleras vacias, .
—llenas de ropa uso, .
Malta. .
Mantas de lana, .
Manteca. .
Manzanas. .
Máquinas segadoras. .
— agrícolas de volumen. .
— automáticas para juego. ,
Maquinaria hasta 800 kilogramos (*). .
— de 801 á 1.500 ídem. . .
— de 1.501 á 3.000 ídem .
—de 3.001 en adelante. ,
Marcos. .
Mármoles en bloques hasta 500 kilogramos. 
— de 500 á 800 ídem. .
— mayores de 800 idem, .
— labrados. .
— en chapas. .
Material eléctrico. .
Medicamentos. .
Melazas. .
Miel. .
Mimbre sin obrar. .
— obrado. .
Molduras. ,
Motocicletas. ,
Motores. (Véase Maquinaria.) 
Motonafta. .
Muebles usados y embalados. .
— nuevos montados. .
— ídem desmontados. .
Muelles para carruajes. ,
Muestras sin valor. (Gratis)
Muías y Mulos (Véase Animales )
Municiones hasta 5.000 kilogramos. .
— más de 5.000 idem. .
Máquinas agrícolas de peso. (Véase Maqui

naria.)
Naftalina. .
Naipes. .
Naranjas á granel. .
— envasadas. «
Novillos enjaulados. .
Nueces. .
Neumáticos. .
Obra de mimbre. .
— de idem para la confección de garra

fones. .
— de palma. ,n .
— de barro en tinajas, lebrillo, cántaros

y similares. .
— de barro de peso. .
Ollas. (Véase Batería de cocina.)
Organillos, .
Organos para iglesias. .
Oro labrado. ,
Orujo. .
Ortopedia. .
Optica, .
Paja en balas. .
Pajareras. (Véase Jaulas y Pájaros.) 
Palmas. .
Palomas. .
— en partida. .
Papel blanco para escribir. .
Papel para cigarrillos. .
— de estraza, imprenta y embalar. .
— pintado ó colorado. ,
Parafina, ,
Paraguas. .
Pasamanería. .
Pasas. ,
Pastas para sopa. ,
Pavos (Véase Animales.) 
Peines de asta, celuloide ó marfil, .
— para tejer, .
Pelo de conejo. •

(*) La Compañía podrá aplicar el tipo d
al volumen el mismo tipo por tonelada que

UNIDAD
A

1 
Pewus

B
Pesett-s

O

Peeeue

100 kilgs. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
M3

100 kilgs. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Una

10 kilgs. 
°/nfl s/valor
luO kilgs, 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Una 
Idem 
Idem 
Idem

100 kilgs. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

o/oc s/valor
Idem

100 kilgs. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

1,35
1,10
1,60
1,65
2,80 
4,50

18,00 
15,00
2,00
1,10
1,35
1,10 
3,00
5,65
1,10
2,80
1,10
2,80
1,15
1,10
1,35
2,25
1,60
1,10
1,10

1,10
1,10 
1,35

1,10
1,60
1,60
2,25
2,80
1,35
1,10
1,35
4,50 
1,10 
1,65
3,50 
2,80
1,60
1,10
3,35
2,80
1,10
4,50
2,25

16,50
3,35
2,80 
1*65
1,10
2,80
2,80
1,65

11,25 
2,00
4,50
1,10
2,80
2,50
2,60
1,10
1,10
2,80
1,60

2,25 
2,80
2,25 
i;i5 
2,25
2,80
3,35

1,10
1,80
2,60 
0,90 
1,65
2,25
2,25
1,60 
2,25 
3,30
4,50 
9,00 
1,10 
1,65 
2,80 
1,10
1,60
2,80

1,65 1,10 .
1,35 0,90
2,00 1.35
2,00 1,35
3,40 2,25
5,40 3,60

20,25 15,00
16,85 12.50
2,50 1,50
1,35 0,90
1,65 1,10
1,35 0,90
4,05 3,00
6,75 4,50
1,35 0,90
3,40 2,25
1,35 0,90
3,40 2,25
1,35 1,00
1,35 1 0,90
1,65 1,10
2,70 1,80
2,00 1,35
1,35 0,90
1,35 0,90

1 35 0,90
1,35 0,90
1,65 1,10

1,35 0,90
2,00 1,35
2,00 1,35
2,70 1,80
3,40 2,25
1,65 1,10
1,35 0,90
1,65 1,10
5,40 3,40
1,35 0,90
2,00 1,35
4,05 3,00
3,40 2,25
2,00 1,35
1,35 0,90
4,05 2,70
3,40 2,25
1,35 0,90
5,40 3,60
2,70 1,80

20,00 13,50
4,05 2,70
3,40 2,25
2,00 1,35
1,35 0,90
3,40 2,25
3,40 2,25
2,00 1,35

13,50 9,50
2,50 1,50
5,4U 3,60
1,35 0,90
3,40 2,25
3,00 2,00
2,00 1,35
1,35 0,90
1,35 0,90
3,40 2,25
2,00 1,35

2,70 1,80
3,40 2,25
2,70 1,80
1,35 0,90
2,70 1,80
3,40 2,25
0,45 2,70

1,35 0,90
3,40 2,25
2,00 1,35
1,10 0,70
2,00 1,35
2,70 1,80
2,70 1,80
2,00 1,33
2,70 1,80
4,05 2,70
5,40 3,60

10,80 7,20
1,35 0,90
2,00 1,35
3,40 2,25
1,35 0,90
2,00 1,35
3,40 2,25

100 kilgs. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem , 
Idem
Idem ,

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem I
Idem 
Idem 
Idem 
Una
M3

100 kilgs.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Una

100 kilgs.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Uno 

100 kilgs. 
10 kilgs, 

100 kilgs.

Idem 
Idem

Idem 
Idem

Uno
M8 

o/oo s/valor 
100 kilgs.

Idem 
Idem 
Idem

Idem
Par 

Una
100 kilgs, 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem

flete estipul 
por metro cú

1,10 
1,35
1,35 
2,80 
2,80 
2,80
4,50 
2,25

5,65 
1,60 
1,10
1,10 
1,35 
2,80 
4,50 
i^o
4 50 
4,50
1,10
2 80 
2’80 
2*80

16’90 
1500

2*80 
2’00 
3’00 
4’00 
5’00
4 50 
l’10
2 25 
3’35 
5’65 
1’35
2,80 
3 00 
1’35
1,60 
1,60
4,50 
2,80 
5’65

2,25 
4,50
5,65 
3,35
1,60

18,00 
15,00

2,25 
2,80
3,30 
2,80

56,25 
1,60
1,50 
4,50

2,80 
2,80

2,80
1,10

12,35 
28,00
4,50
1,10 
2,80 
2,80
1,35

8,35 
0,55 
0,15
1,60 
1,60
1,10
2,80 
1,35 
2,80
2,80 
1,60 
2,25

2,80 
2,25
2,80

ado, api 
bico.

1,35
1,65
1,65
3,40
3,40
3,40
5,40
2,70

6,75 
2,00 
1,35 
1,35 
1,65
3,40
5,40
1,35
5,40
5,40
1,35
3,40
3,40
3,40

20,25 
18,00
3,40
2,20
3,20
4,20
5,40
5,40
1,35
2,70 
0,45
6,75
1,65 
3,40
3,35
1,65 
2,00 
2,00
5,40
3,40
6,75

2,70 
5,40
6,75 
4,05 
2,00

20,25
16,85 ,

2,70
3,40 
4,05
3,40

67,50 
2,00 
2,00
5,40

3,40 
3,40

3,40 
1,35

15,25 
34,00
5,40 
1,35
3,40 
3,40 
1,65

4,05 
0,70 
0,15 
2,00 
2,00 
1,35
3,40 
1,65
3,40 
3,40 
2,00
2,70

3,40 
2,70
3,40

icando

0,90 
1,10
1,10
2,25 
2,25
2,25 
3,60
1,80

4,50 
1,35 
0,90 
0,90
1,10
2,25 
3,60 
0,90
3,60
3,60 
0,90
2,25
2,25 
2,25

13,50
12,50
2,25
1,80 
2,80
3,80 
4,60 
3,60 
0,90
1,80 
2,70
4,50 
1,10
2,25 
2,50
1,1° 
1,35
1,35
3,60 
2,25
4,50

1,80
3,60
4,50
2,70 
1,35

15,00 
12,50

1,80 
2,25
2,70
2,25

45,00
1,35
1,25 
3,60

2,25
2,25

2,25 
0,90

10,00 
22,50
3,60 
0,90
2,25
2,25
1,10

2,70 
0.45 
0¡10
1,35
1,35 
0,90
2,25
1,10
2,25
2,25 
1,35 
1,80

2,25 
1,80
2,25

ü peso ó
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B

Peeete*

0

Pesetas
UNIDAD

A

Peseta*

B

Peseta*

0

Pesetas

f

* 
i'

t

Pelo para pescar. .
Perdigones. .
Perfumería en cajas. .
Pernos de hierro. .
Perros falderos (cadena y bozal). .
— de caza (ídem). ,
— de presa, mastines y terranova (Ídem) • 
Pescado fresco. .
— salado, .
Pesuñas. .
Petróleo en cajas. ,
— en barriles. .
Pianos de cola. .
— verticales. .
— de manubrio. .
Piedras de molino hasta 800 kilogramos. . 
— de ídem mayores de 800 ídem. .
— de afilar ó amorlar. ,
— envasada. .
— menores de 500 kilogramos. •
— de 501 á 800 ídem, .
— mayores de 800 ídem. .
— preciosas. .
Pieles frescas. .
— lanares sucias. .
•— sin curtir, secas en fardos. .
— curtidas. ,
Pimentón en cajas ó lata. ,
— en sacos. .
Pimienta. ,
Pinturas en polvo. .
— preparadas, .
Pifiones. .
Pita (hilaza). .
— jarcia. .
Plantas en macetas. .
— en cestos. .
Plátanos. .
Plomo en lingotes. .
— en tuberías. .
Plumas de ave. .
- para escribir. .

Pólvora, hasta 5,000 kilógramos. .
— más de 5.U00 idem. .
Postes de madera hasta seis metros. .
— de más de seis ídem. .
Productos farmacéuticos, .
— químicos en barriles. .
Proyectiles descargados. .
Puertas de hierro. .
Pulpa de albaricoque, •
— de tomate, .
Plata labrada, .
— en barras. .
Patatas, .
Queso. .
Quincalla fina. .
— ordinaria. .
Ralis de hierro ó acero. •
Ramio. ' .
Recortes de hoja de lata, .
Rédes de cáñamo. .
— de esparto, .
Regaliz, extracto. .
Regaliz. .
Rejas para arar, .
Relojes para bolsillo. .
— de pared y similares. .
Remolacha, .
Remos de madera, .
Residuos de alquitrán en barriles, .
Resina de pino. .
— de colofonia. .
Retortas de tierra refractaria, 1 .
Restos mortales en un cajón, .
— idem ¿n un ataúd, .
Revólvers. .
Roblones de hierro, .
Roldó en rama, .
— molido, .
Ropas hechas, .
— bordadas, ,
— usadas, .
Sacos vacíos nuevos. .
— ídem usados, .
Sal común, ,
Sales de otras clases, .
Salchichones. .
Salvados de cereales. .
Sandías regulares, en partida. •
— grandes, idem, •
Sardinas saladas. •
Sarmientos, •
Sebo en barriles. •
Seda cruda é hilada. •
— en tejidos. •
— en blondas ó mercería. .
Segadoras, •

100 kilgs. 
Idem 
Idem 
Idem 
Uno

Idem 
Idem 

100 kilgs.
Idem 
Idem 
Una 

100 kilgs.
Uno 

Idem 
Idem 

100 kilgs.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

°/oo p/valor 
1U0 kilgs.

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
liem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

10 kilgs. 
100 kilgs.

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

o/oo s/valor
Idem 

LOO kilgs.
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem
Idem 

”1® 8/valor 
1U0 kilgs.

Idem 
Par

100 kilgs.
Idem 
Idem 
Idem
Uno 

Idem 
100 kilgs.

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

°/oo s/valor 
100 kilgs.

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Una 

Idem 
100 kilgs.

Idem 
Idem

10 kilgs.
Idem 

Kilog.
Una

2,80 
1,10 
2,80 
1,15
1.65 
2,80 
4,50 
5,50 
1,60
1,10 
0,55
1,85

27,90 
16,90 
12,50
2,25 
3,30 
2,80
1,10 
1,35
2,25 
3,30
4,50 
2,25 
2,25 
1,35
2,80 
2,00 
1,60 
2,00 
1,10 
2,25 
2,00 
1,35 
1,65
2,80 
3,30
2,80 
1,10
1,10 
1,50 
2,80

18,00 
15,00

1,10
1,60 
3,00 
1,35 
2,00 
2,80 
1,25
1,50
4,50 
2,25 
1,25 
2,80
2,80 
2,25
1,10 
1,10
1,10 
2,25
1,60 
1,35
1,60 
1,10
4,50 
2,80
1,10 
1,65
1,10 
1,10
1,10
2,80 

140,00 
280,00

3,00 
1,10 
1,35 
1,10 
2,80 
4,50 
4,50 
1,35 
1,10
0,90 
1,10 
3,35 
1,10 
0,10 
0,25 
1,60 
2,80 
1,35
1,10 
1,10
1,10

16,90

3,40
1,35
3,40 
1,35 
2,00
3,40
5,40
6,80 
2,00 
1,35 
0,70 
1,65

33,75 
20,25 
15,25
2,70 
4,05
3,40
1,35
1,65 
2,70 
4,05
5 40
2,70
2,70 
1,65 
3,40
2,35 
2,00
2,35
1,35 
2,70
2,35 
1,65 
2,00
3,40 
4,05
3,40
1,35
1,35 
2,00
3,40 

20,25 
16,85

1,35 
2,00
3,40 
1,65
2,35 
3,40 
2,00 
2,00
5,40
2,70 
1,50
3,40 
3,40
2,70 
1,35 
1,35
1,35 
2,70 
2,00 
1,65 
2,00
1,35 
5,40
3,40 
1,35 
2,00
1,35
1,35
1,35
3,40 

168,00 
937,00

3,35
1,35
1,65 
1,35 
3,40
5,40 
5,40 
1,65 
1,35 
1,10
1,35 
4,05 
1,35 
0,15 
0,30 
2,00
3,40 
1,65
1,35 
1,35
1,35

20,25

2,25 
0,90
2,25 
0,90 
1,35 
2,25
3,60 
4,50 
1,35 
0,90 
0,45
1,10

22,50 
13,50 
10,00

1,80 
2,70 
2,25 
0,90
1,10 
1,80 
2,70
3,60 
1,80 
1,80
1,10
2,25 
1,55 
1,35 
1,55 
0,90 
1,80
1,55 
1,10 
1,35
2,25 
2,70 
2,25 
0,90 
0,90
1,50 
2,25 

15,00 
12,50
0,90 
1,35 
2,50
1,10 
1,55
2,25 
1,10
1,35 
3,60
1,80 
1,00
2,25 
2,25 
1,80 
0,90 
0,90 
0,90
1,80 
1,35
1,10 
1,35 
0,90
3,60 
2,25 
0,90 
1,35 
0,90 
0,90 
0,90
2,25 

112,00 
225,00

2,50 
0,90
1,10 
0,90 
2,25 
3,60 
3,60 
1,10 
0,90 
0,70 
0,90 
2,70 
0,90 
0,10 
0,20 
1,35 
2,25
1,10 
0,90 
0,90 
0,90

13,50

Semillas. .
Sémola. ,
Setas frascas. .
Sillas de mano. .
— de otras clases. .
Sillones plegadizos. .
Sillares. .
Sombrereras con sombreros para señora. .
Sombreros fieltro. .
Somiers. .
Suela. .
Sulfates. .
Sulfuros. » ■ .
Superfosfato de cal. .
Tabaco. ,
Tablones de madera. .
Tablas para camas. .
Tachuelas de hierro. .
Tanino. ,
Tanques de hierro. .
Tapices ordinarios, .
— finos. .
Tapones de corcho. .
Tártaro. .
Té y similares. .
Tejas de barro, .
Tejidos de yute. .
— de algodón ó lana. .
— de seda. ,
— de punto de algodón .
Tela metálica. .
Telas al óleo, transporte especial. .
Telas al óleo, carga general. .
Telones y decorado de teatro. .
Terneras. (Véase Animales.)
Tiendas de campaña. .
Tierras para la industria. .
Tinajas de barro. .
— de cinc, .
Tinta para imprenta ó escribir. .
Tipos de imprenta. .
Tirafondos de hierro .
Tocino. .
Tomates frescos. .
— en conserva. .
Toquillas de punto de algodón. .
Tornillos. • .
Toros enjaulados. .
Toretes ó novillos enjaulados. .
Tostadores para café. .
Trenza de yute. .
Trigo. .
Trilladora. (Máquinas agrícolas) .
Tripas saladas. .
Tubos de plomo para gas ó agua. .
Tubos de hierro. .
Idem para gas. .
— de bronce, latón y otros metales. .
Turno de coco. .
Turrones, ,
Utensilios de cocina, .
Uvas. .
Vacas (Véase Animales.)
Vajilla de hierro y aluminio. .
— de grés, loza ó porcelana. .
Valores públicos. .
Vaselina. .
Velas de sebo. .
— de lona para buques. .
Vidrio en abalorios, botones y similares. . 
— planos. .
— hueco de peso. .
— ídem de volumen. .
— roto (únicamente en cajas ó barriles). . 
— en grana. .
Vigas y viguetas de hierro dimensiones re

gulares. .
— ídem de id. id. extraordinaria. (Véase

Maquinaria.).
Vino común en bocoyes y medias pipas. . 

i Vino común en barriles, •
— generoso en bocoyes. •
■ — ídem en barriles. •
— ídem en cajas. .
— ídem en garrafas. •
Virutas de todas clases. •
Yeso en piedra ó molido. •
Yute en rama. .
Yute en hilaza. .
— en cordelería, •
Zapatos. •
Zaragatona. •
Zinc en planchas. •
— manufacturado. •
Zumaque. •
Zumos de frutas. .

100 kilgs. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Una 

100 kilgs.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
M5 

100 k lgs. 
°/oo valor 

100 kilgs. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

10 kilgs.
100 kilgs.

Idem 
%o 9/valor

Idem 
100 kilgs.

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uno 
Idem 

100 kilgs.
Idem 
Idem
M3 

100 kilgs.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 

°/oo s/valor 
100 kilgs.

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

2,80
1,10
2,80
2,80
5,65 
3,35
1,10 
2,00 
2,80
4,50
2,80
1,10
2,25
1,10
2,80 
140
1,75
1,10
1,35

16,00
2,80
4,50
2,80
1,10 
2,00
1,10 
2,00 
2,80
1,10
2,80
1,35 
9,00 
4,50 
5,65

4,00 
l‘10
3,35
3,35 
1,65 
1,65
1,10
3,35 
2,80 
1,60 
2,80 
1,15

85,50 
56,25
2,80
1,35
1,10 

15,00
3,35 
l,w 
1,60 
1,35 
1,60
1,10
2,80 
2,80
2,80

3,35 
2,25
1.15
1,60
1,60 
1,60
1,60
1,60
1,60 
2,80 
0,90 
1,35

1,10

1,10 
1,35
1,35 
1,60 
2,25 
3,30
1,60 
0,90
1,10
1,35
1,65 
2,80
1,60
1,10 
2,80
1,35 
2,25

3,40 
1,35 
3,40 
3,40
6,75 
4,05 
1,35 
3,00
3,40 
5,40 
3,40
1,35 
2,70 
1,35
3,40 
1,35 
2,00
1,35 
1,65 

20,00
3,40 
5,40
3,40 
1,35 
2,35
1,35 
2,35
3,40 
1,35
3,40 
1,65

10,80 
5,40
6,75

4,70 
1,35 
4,05 
4,05 
2,00 
2,00
1,35 
4,05 
3,40 
2,00
3,40 
1,65

101,25 
67,50
3,40 
1,65 
1,35 

18,00
4,05 
1,35 
2,00 
1,65 
2,00 
1,35 
3,40 
3,40 
3,40

4,05 
2,70 
1,35 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
3,40
1,10 
1,65

1,35

1,35 
1,65 
1,65 
2,00 
2,70 
4,05 
2,00 
1,10 
1,35
1,65 
2,00 
3,40 
2,0G 
1,35 
3,40 
1,65 
2,70

2,25 
0,90 
2,25 
2,25
4.50
2,70 
0,90 
2,00
2,25
3,60 
2,25 
0,90 
1,80 
0,90 
2,25 
0,90
1,50 
0,90
1,10

15,00
2,25 
3,60 
2,25 
0,90 
1,55 
0,90 
1,55 
2,25 
0,90 
2,25
1,10 
7,20 
3,60
4,50

3,50 
0,90 
2,70
2,70 
1,35 
1,35 
0,90 
2,70 
2,25 
1,35
2,25 
0,90

67,50 
45,00

2,25
1,10 
0,90

12,50 
2,70 
0,90 
1,35 
1,10 
1,35 
0,90 
2,25 
2,25 
2,25

2,70 
1,80 
0,90 
1,35 
1,35 
1,35 
1,35 
1,35 
1,35 
2,25 
0,70 
1,10

0,90

0,90

1,10 
1,35 
1,80 
2,70 
1,35 
0,70 
0,90
1,10 
1,3o 
2,25
1,35 
0,90 
2,25 
1,10 
1,80
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